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¿En que consiste la opción «Observar 

presentaciones» 

• Aquí se encuentran los expedientes electrónicos que todavía no
fueron recibidos por sistema en secretaria, debido que tienen
algún tipo de dato incompleto o erróneo en las presentaciones
realizadas por el profesional al momento del sorteo, como:

• Ej: Tasa, liquidación, carátula o escrito inicial de demanda no
fiscalizados, PDFs donde no se ha discriminado por tipo de
documento, cargar como escrito inicial de demanda un escrito
que no corresponde al juicio, etc.

• Estos expedientes se encuentran pendientes de subsanación, una
vez corregido los datos incompletos o erróneos por el
profesional, en secretaria se recibirá el expediente electrónico, se
le asignará la numeración, para que posteriormente se le de el
trámite correspondiente.



VISUALIZACIÓN DE LA OPCIÓN 

«PRESENTACIONES OBSERVADAS»: 

Presentaciones 
observadas:

1) Si salió sorteado un expediente digital el
profesional siempre debe verificar en esta
opción si su expediente fue observado.

2) Si es así, debe subsanarlo de conformidad
a la observación hecha en secretaria, para
que se pueda autenticar digitalmente las
documentales y se provea la primera
providencia.



Pasos para subsanar 

los expedientes observados:

1) Cargar las presentaciones en la opción
«AGREGAR DOCUMENTOS» respetando este
orden:

1) Prueba instrumental: Carátula, tasa y liquidación (fiscalizadas)

2) Prueba documental: 
originales
copias autenticadas
copias simples

3) Escrito de presentación: Escrito inicial de demanda. 



2) «ELIMINAR» las presentaciones observadas.

3) Una vez corroborado que fue subido con éxito todas
las presentaciones, marcar la opción «SUBSANAR».

4) Una vez subsanado el expediente digital, el
profesional debe acercar sus documentos originales a
la secretaria para que el Actuario/a realice la
autenticación digital.

5) Al dictarse la primera providencia recién el
profesional podrá visualizar su expediente en la
plataforma digital.



Observaciones hechas 
en el juzgado.

Agregar los 
documentos 
subsanados 

1-

2-

3-

Eliminar los 
documentos 
observados

Por último, 
seleccionar la 
opción subsanar 

Eliminar



TIPOS DE DOCUMENTOS:

1) ESCRITO DE PRESENTACIÓN

2) PRUEBA INSTRUMENTAL.

3) PRUEBA DOCUMENTAL.

Obs.:
No se deben mezclar las pruebas
documentales, es decir, todas los
originales deben escanearse y subirse
en un solo PDF, lo mismo que las
copias autenticadas y las copia
simples.

Respetar este orden para evitar
posteriores observaciones en el
expediente digital.



1)Elegir el tipo de documento.
Ej.: Escrito de presentación.

2)Adjuntar el escrito inicial de
demanda en formato PDF,
seleccionando la opción
examinar.

3) Señalar la cantidad de fojas, y
por último confirmar.

Este mismo paso se debe
realizar para subir a la
plataforma digital las
pruebas instrumentales,
documentales y el escrito
inicial de demanda.

PASOS PARA AGREGAR LOS 

DOCUMENTOS:



OPCIÓN SUBSANAR

Agregado a la
plataforma
digital los
documentos
subsanados y
eliminados las
presentaciones
observadas, se
selecciona la
opción
subsanar.



Una vez
seleccionada la
opción subsanar
debe aparecer la
siguiente
descripción:
«Éxito.
Operación
realizada con
éxito», y al
instante
desaparece de la
casilla de
presentaciones
observadas el
expediente
digital
observado.



¿CÓMO SE RECIBE EN 
SECRETARIA 

EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 
SUBSANADO? 



Con el usuario de
oficial de secretaria
se debe buscar el
expediente
subsanado.

Aparece el nombre
de la carátula del
expediente en color
rojo con la
descripción
«DATOS
SUBSANADOS».

EXPEDIENTE SUBSANADO



RECIBIR U  OBSERVAR Una vez verificado
los documentos
subsanados, el
oficial de
secretaria o el
Actuario/a
selecciona la
opción
«RECIBIR».

En el caso que
exista algún dato
incompleto o
erróneo en los
documentos
presentados, se
debe nuevamente
«OBSERVAR» el
expediente digital.



CONFIRMACIÓN DE RECEPCIÓN 

DEL EXPEDIENTE DIGITAL



RECEPCIÓN DEL 

EXPEDIENTE DIGITAL



NUMERACIÓN DEL 

EXPEDIENTE DIGITAL 


